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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Consulta a la Comunidad Institucional so-
bre “Reforma del artículo 39 del Estatuto 
Orgánico, para integrar al Consejo de Do-
cencia, como integrantes con voz y sin 
voto, a los/as Coordinadores/as de Áreas 
Académicas que imparten programas de 
grado” 
 
RESULTANDO QUE:  
 
1. El artículo 39 del Estatuto Orgánico, esta-

blece: 
 

“Artículo 39 
El Consejo de Vicerrectoría de 
Docencia estará integrado por 
el Vicerrector de Docencia, 
quien lo presidirá, los directores 
de las escuelas del Instituto y 
una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total 
de miembros del Consejo de Vi-
cerrectoría de Docencia, desig-
nada por la Federación de Estu-
diantes del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica. 
 
Los directores de departamen-
tos de apoyo a la academia ads-
critos a esta Vicerrectoría, con 
funciones de asesoría en mate-
ria académica, participarán en 
el Consejo de la Vicerrectoría, 
únicamente con derecho a voz”. 

 
2. El artículo 49 del Estatuto Orgánico, in-

dica: 
 

Artículo 49 Definición de área 
académica 
Un área académica es estructu-
ralmente una unidad, adscrita a 
una Vicerrectoría académica o a 
la Dirección de Posgrado, en la 
cual participan dos o más es-
cuelas con el fin de desarrollar 
programas académicos de do-
cencia o programas consolida-
dos de investigación y/o exten-
sión, de carácter inter, trans y/o 
multidisciplinario. Estará a 
cargo de un coordinador. 

3. La Asamblea Institucional Representativa 
aprobó, en la Sesión Ordinaria AIR-96-
2019, del 10 de abril de 2019, lo si-
guiente: 

 
“1.  Encomendar al Directorio de 

la AIR, conforme una comi-
sión que analice el funciona-
miento de las áreas académi-
cas y elabore una propuesta 
de estructura de gobierno 
para las áreas académicas, 
con al menos: Un represen-
tante del Directorio del AIR 
(quien coordina la comisión), 
un representante docente de 
las Escuelas, un represen-
tante de las áreas académi-
cas de grado, un represen-
tante de las áreas académi-
cas de posgrado (Dirección 
de Posgrado), un represen-
tante estudiantil de las Es-
cuelas, un represente estu-
diantil de las áreas académi-
cas (de grado o Posgrado) y 
un representante del Con-
sejo Institucional. Todos con 
voz y voto.  

 
2. Encomendar a la comisión, 

supra citada, lo siguiente:  
 

a. Tome como base para el 
trabajo a realizar los tex-
tos propuestos de modi-
ficación del Estatuto Or-
gánico elaborado por las 
Escuelas que conforman 
áreas académicas (Ad-
ministración de Empre-
sas y Electrónica), los 
coordinadores de las 
áreas académicas de 
grado (mecatrónica, 
Computadores y Admi-
nistración de Tecnolo-
gías de Información), los 
coordinadores de las 
áreas académicas de 



 
posgrado y los estudian-
tes de las áreas acadé-
micas de grado.  

 
b. Abra un espacio para 

que las escuelas que 
conforman áreas acadé-
micas, las coordinacio-
nes de áreas académi-
cas de grado y de pos-
grado, así como, los es-
tudiantes que pertene-
cen a las áreas expon-
gan su experiencia so-
bre el funcionamiento 
actual de las áreas aca-
démicas.  

 
c. Analice si la figura de 

área académica puede 
englobar tanto las de 
grado como posgrado o 
si se requiere una dife-
renciación de estas.  

 
d. Elabore una propuesta 

de estructura de go-
bierno para las áreas 
académicas que les per-
mita un accionar efi-
ciente, eficaz y toma de 
decisiones oportuna y la 
misma se vea reflejada 
en la propuesta de modi-
ficación del articulado 
del Estatuto, con el pro-
pósito de propiciar espa-
cios de acción conjunta 
de dos o más escuelas, 
respetando el espíritu de 
los acuerdos del III Con-
greso Institucional.  

 
e. Elabore una propuesta 

de modificación de los 
artículos 33, 34, 49, 50, 
50 BIS, 50-bis 2, 51, 51-
bis 1 y 55 del Estatuto 
Orgánico referentes a 
las áreas académicas, 
para ser sometida a vo-
tación su procedencia en 
la sesión de la AIR del 
segundo semestre del 
2019.  

 
f. Identifique los reglamen-

tos generales o específi-
cos que requerirán modi-
ficaciones de modifi-
carse el Estatuto Orgáni-
cos en lo referente a las 
áreas académicas”.  

 
4. En la Sesión Ordinaria AIR-97-2012, del 

28 de marzo del 2012, la Asamblea Insti-
tucional Representativa, aprobó: 

 
“Aprobar la ampliación de fecha 
de entrega de la propuesta, esta 
será la que indique el crono-
grama de la sesión ordinaria de 
la AIR del segundo semestre 
2020, para que sea sometida a 
discusión y votación su proce-
dencia”. 

 
5. En la reunión No. 650-2019 de la Comi-

sión de Asuntos Académicos y Estudian-
tiles, realizada el viernes 06 de diciembre 
de 2019, se analizó con la Vicerrectora de 
Docencia, B. Q. Grettel Castro Portu-
guez, la conveniencia de que los/as Coor-
dinadores/as de las Áreas Académicas 
de grado, se puedan integrar al Consejo 
de Docencia, con voz, pero sin voto, en 
tanto la Asamblea Institucional Represen-
tativa resuelve en definitiva sobre el tema 
de las Áreas Académicas, dada la impor-
tancia de que las/os profesoras/es, las y 
los estudiantes y los funcionarios de 
apoyo a la academia de las áreas acadé-
micas puedan contar con información di-
recta de que se discute en el Consejo de 
Docencia y plantear, mediante el aporte 
de los/as Coordinadores/as, elementos 
para la toma de acuerdos. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El trámite de elaboración, consulta y apro-
bación de la propuesta de estructura de 
gobierno para las áreas académicas, ini-
ciado en la Asamblea Institucional Repre-
sentativa en la Sesión Ordinaria AIR-96-
2019 requiere, incluyendo la fase de pro-
cedencia y de dictamen posterior, me-
diante el trabajo de una comisión de aná-
lisis, de al menos las dos sesiones ordina-
rias del 2020. 



 
 

2. Se valora conveniente y razonable, que en 
tanto la Asamblea Institucional Represen-
tativa resuelve en definitiva sobre la es-
tructura de gobierno de las áreas acadé-
micas de grado, los/as Coordinadores/as 
de las Áreas Académicas de grado se in-
tegren al Consejo de Docencia con voz, 
pero sin voto.  

 
SE ACUERDA: 

 

a. Consultar a la Comunidad Institucional, 
por espacio de veinte días hábiles, la re-
forma al artículo 39 del Estatuto Orgá-
nico, de manera que se lea de la siguiente 
manera. 

 
Artículo 39 
El Consejo de Vicerrectoría de 
Docencia estará integrado por 
el Vicerrector de Docencia, 
quien lo presidirá, los Directores 
de las Escuelas del Instituto y 
una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total 
de miembros del Consejo de Vi-
cerrectoría de Docencia, desig-
nada por la Federación de Estu-
diantes del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica. 
 
Los Directores de Departamen-
tos de Apoyo a la Academia 
adscritos a esta Vicerrectoría, 
con funciones de asesoría en 
materia académica y los(as) 
Coordinadores(as) de Áreas 
Académicas que imparten pro-
gramas de grado, participarán 
en el Consejo de la Vicerrecto-
ría, únicamente con derecho a 
voz. 
 

b. Publicar en la Gaceta.  
 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
Aprobado en Sesión del Consejo  Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3155, Ar-
tículo 11, del 05 de febrero de 2020.     
 
 
 
 

A la Comunidad Institucional, sírvanse en-
viar las observaciones que estimen perti-
nentes, a más tardar  el 06 de marzo de 
2020,  al correo  secretariaci@itcr.ac.cr. 
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